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PROCESO N° 016 DE 17/10/2023> 

El COLEGIO NUEVA DELHI I.E.D. realizó invitación pública a diferentes proveedores a participar como 
oferentes, para suministrar los siguientes bienes y/o servicios que satisfagan la necesidad de: Contratar los 

servicios de recreación para los estudiantes de la jornada tarde, desde preescolar hasta grado once. 

1.- Propuestas presentadas: 
Oferentes 
1. CORPORACIÓN ARTISTICA ARLECCHINI 
1.019.057.408 
corporacionartisticaarlecchini@gmail.com 
Para el presente proceso se tendrá en cuenta factores jurídicos, técnicos, económicos y de calidad y garantía: 

2.- Capacidad Jurídica: 
Revisadas las propuestas por parte del Comité Evaluador en su aspecto jurídico se establece que las siguientes propuestas, cumplen 
/ no cumplen con los requisitos y documentos solicitados. 
1.CORPORACIÓN ARTISTICA ARLECCHINI 

1.019.057.408 
corporacionartisticaarlecchini@gmail.com 
Cumple 

3.- Capacidad Técnica (certificación de experiencia): 
En la evaluación de los aspectos técnicos se solicitó anexar certificación de experiencia se verificó la presentación de las 
certificaciones de experiencia en trabajos similares y el tiempo mínimo requerido en relación con tal requisito. 
1.CORPORACIÓN ARTISTICA ARLECCHINI 
1.019.057.408 
corporacionartisticaarlecchini@gmail.com 
Cumple 

4.- Capacidad Financiera: 
La evaluación comprende la verificación y análisis de la capacidad financiera del proponente de conformidad la invitación a ofertar. 
Evaluación que permitirá establecer si los proponentes cumplen con el mínimo de condiciones que garanticen que cuentan con la 
capacidad y solvencia económica para dar cumplimiento a las obligaciones que derivan del objeto contractual. 

1.CORPORACIÓN ARTISTICA ARLECCHINI 
1.019.057.408 

corporacionartisticaarlecchini@gmail.com 
Cumple 
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Nota: se realiza requerimiento a los oferentes para subsanar documentos y se les informa que cuentan con un (1) día para la 
presentación de observaciones a la presente evaluación que debe realizarse el (fecha de subsanación de documentos) enviando los 
documentos solicitados o las observaciones al correo (DIANA.BENITEZ731@EDUCACIONBOGOTA.EDU.CO). 

La presente Acta será publicada en SECOP y una vez agotada la etapa de subsanar documentos y realizar observaciones, se 
proseguirá con la evaluación definitiva. 

 
 
 

Realizada la evaluación preliminar de las ofertas, en constancia se firma: 

 

 

 

 

 

 
 
 

Diana Marcela Rodríguez Socha 

Auxiliar Administrativo - Almacenista 

Diana Cristina Benítez Mendivelso 

AAFF - Pagadora 

 
 

 
  

Oscar Wilson Mendoza Martínez 

Rector DD - Ordenador del Gasto 
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